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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

ÚNICO. Se adiciona la fracción V al artículo 1; se reforman las fracciones XIV, XV y XVI;
y, se adiciona la fracción XVII al artículo 64; y, se reforma el Título Tercero, Capítulo
Único del Libro Sexto, para conformarse por el artículo 330 incisos A, B, C y D, del Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1. …

I. a la IV. …

V. Los derechos políticos de autonomía y autogobierno indígena de los pueblos y
comunidades indígenas de Michoacán.

…

ARTÍCULO 64. El Pleno del Tribunal, tendrá la competencia y atribuciones siguientes:

I. a la XIII. …

XIV. Llevar a cabo el procedimiento para la designación del titular del Órgano Interno de
Control;

XV. Evaluar periódicamente al Órgano Interno de Control;

XVI. Conocer y resolver sobre las inconformidades de las solicitudes que le hagan las
comunidades indígenas del Estado de Michoacán de Ocampo, sobre la asignación
del presupuesto directo, el consentimiento y consulta previa, libre e informada por
parte de las comunidades indígenas; y,

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 407
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XVII. Las demás que le otorgue el presente Código y otras
disposiciones legales.

TÍTULO TERCERO
DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE

MICHOACÁN

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS DE MICHOACÁN

ARTÍCULO 330. Este código reconoce la composición
pluricultural del Estado de Michoacán y en consecuencia la
demodiversidad materializada en los diferentes sistemas,
principios, normas, instituciones y prácticas democráticas y de
gobierno de los pueblos y de las comunidades indígenas que se
asienta en su territorio. En concordancia con el artículo 1° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
artículo 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, las disposiciones de este Código tendrán
en consideración los derechos políticos internacionalmente
reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas, para lo cual
se aseguran los principios pro persona, de progresividad, buena
fe, igualdad y no discriminación.

Adicionalmente ninguno de los derechos previstos en este código
podrá ser invocado para conculcar otras prerrogativas obtenidas
por los pueblos y comunidades indígenas del país en otras leyes y/
o resoluciones.

A. Derivado de su derecho a la libre determinación, las
comunidades y los pueblos indígenas de Michoacán tienen
derecho a la autonomía y autogobierno que para los efectos
de este código comprenderán:

I. La elección por usos y costumbres de sus
autoridades y gobiernos comunales;

II. La integración de gobiernos comunales que son la
manifestación de las formas de gobierno y
organización políticas propias de las comunidades;

III. La administración directa del presupuesto y el
ejercicio de funciones de gobierno por parte de
comunidades indígenas con carácter de tenencias;

IV. La participación efectiva a través de su derecho a
la consulta previa libre e informada en todas las
medidas jurídicas y administrativas de los gobiernos
estatales y de los municipales que sean susceptibles
de afectarles; y,

V. Contar con representación dentro de los
ayuntamientos que cuenten con población
indígena.

B. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno y a la
administración directa de los recursos presupuestales, las
comunidades indígenas deberán realizar su solicitud de la
siguiente forma:

I. Las comunidades indígenas, vía sus representantes
autorizados por las respectivas asambleas, deberán
presentar una solicitud ante el Instituto Electoral
de Michoacán y el Ayuntamiento respectivo, en la
que se especifique que por mandato de la
comunidad y en ejercicio de sus derechos de
autonomía y autogobierno, desean elegir,
gobernarse y administrarse mediante autoridades
tradicionales;

II. La solicitud deberá ser acompañada por el acta de
asamblea y firmada por las autoridades comunales.
En todo caso deberá prevalecer la decisión de la
asamblea en tanto máxima autoridad de las
comunidades indígenas;

III. Una vez presentada la solicitud, el Instituto
Electoral de Michoacán realizará en conjunto con
el Ayuntamiento, en un plazo de quince días
hábiles, una consulta previa, libre e informada a la
comunidad en la que se especifique si es deseo de
la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse
de forma autónoma;

IV. Realizada la consulta, el Instituto Electoral de
Michoacán en un plazo de ocho días hábiles,
deberá, de ser el caso, validar el proceso de consulta
previa, libre e informada, y dentro de los siguientes
dos días hábiles, deberá notificar al Ayuntamiento,
la validación de la misma. Posteriormente, y una
vez notificado, el Ayuntamiento tendrá un plazo
de seis días hábiles para sesionar y emitir el acuerdo
de cabildo en el que autoriza a la secretaría de
finanzas y administración la transferencia de
recursos del presupuesto directo relativo a las
participaciones y aportaciones federales y
estatales, a partir del criterio poblacional; así como
al relativo al impuesto predial, en este último caso
únicamente se tendrá acceso al recurso que recaude
la autoridad tradicional en su comunidad; y,

V. Una vez presentada toda la información solicitada
por la secretaría de finanzas y administración, ésta
tendrá un plazo no mayor de cinco días hábiles
para emitir un dictamen sobre la transferencia
recurso económico a la comunidad, el cual tendrá
que realizarse en la fecha más próxima
correspondiente a la dispersión de las partidas del
presupuesto.

En la consulta, se deberán observar los principios y requisitos
establecidos en el capítulo segundo de la Ley de Mecanismos de
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán relativo a la
consulta ciudadana a comunidades indígenas y en el Reglamento
del Instituto Electoral de Michoacán para la Consulta Previa, Libre
e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas, con la
finalidad de cumplir con los parámetros internacionales de derechos
humanos de los pueblos y comunidades indígenas.

C. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho
al autogobierno, a través de sus autoridades o
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representantes, de conformidad al procedimiento de
consulta y al acuerdo de cabildo que haya dado lugar al
ejercicio del presupuesto directo, podrán asumir las
siguientes funciones:

I. Administrar libre y responsablemente los recursos
presupuestales mediante aplicación directa, de
conformidad con las disposiciones aplicables;

II. Prestar los servicios públicos catalogados como
municipales dentro de esta misma ley, pudiendo
celebrar convenio de prestación de dichos servicios
con el Ayuntamiento respectivo;

III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo
comunal, de conformidad con sus mecanismos de
gobierno interno, sus usos y costumbres,
comunicando dicho plan de desarrollo al
Ayuntamiento; y,

IV. Organizar, estructurar y determinar las funciones
de su administración comunal conforme a sus
propias formas de gobierno, normas, usos y
costumbres.

En la misma medida en que las autoridades comunales asuman
dichas atribuciones, se transferirán también las obligaciones
correlativas que estuvieran a cargo de los Ayuntamientos.

Dicha transferencia incluirá únicamente las obligaciones generales
previstas por este Código, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y demás
ordenamientos jurídicos que rijan a la Administración Municipal.

Los términos en que las autoridades comunales indígenas asuman
obligaciones municipales, deberán ser informados a la comunidad
durante el proceso de consulta que dé lugar al ejercicio del
presupuesto directo.

D. Las comunidades y los pueblos indígenas de Michoacán
podrán elegir a sus autoridades municipales y la integración
de éstas mediante sus usos y costumbres, garantizando la
participación de las mujeres en condiciones de paridad.

En lo que corresponde a las elecciones para la integración de los
gobiernos comunales a nivel municipal, el Instituto tendrá la facultad
para organizarlas en conjunto y corresponsabilidad con las
comunidades, atendiendo al principio de autodeterminación de los
pueblos indígenas, previa solicitud, además de que éste calificará y
en su caso declarará la validez de la elección y al mismo tiempo
expedirá las constancias de mayoría a los ciudadanos que hayan
obtenido la mayoría de los votos, lo cual deberá notificar a los
poderes del Estado.

A efecto de ejercer referido derecho el Instituto deberá determinar
lo que corresponda para dar certeza al proceso, vigilando que lo
anterior guarde correspondencia con las fechas, tiempos y plazos
que se establecen en el presente Código para los demás
procedimientos.

El Consejo General del Instituto, como órgano de dirección superior

atenderá las solicitudes de los ciudadanos de los municipios
interesados en tener una elección por usos y costumbres y el
proceso de consulta previa a los ciudadanos de los municipios
interesados, a efecto de que emita la declaratoria correspondiente,
en la cual se determinará la fecha de la elección y toma de posesión.
Procurando que las fechas de elección se empaten conforme al
calendario electoral general.

El Instituto realizará los preparativos, desarrollo y vigilancia de
las consultas y elección por este régimen de usos y costumbres
observando en todo momento el respeto y cumplimiento de sus
derechos fundamentales, atendiendo a los Instrumentos
Internacionales, respetando los usos y costumbres de cada
comunidad; así como los estándares internacionales del derecho a
la consulta de los pueblos y comunidades indígenas principios de
derecho internacional en materia indígena, los artículos 1 y 2 de la
Constitución General, el artículo 3 de la Constitución Local, así
como, los valores de democracia, conciencia de identidad cultural
y autoadscripción, libertad, diálogo, información, equidad,
responsabilidad social y auto gestión.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese el presente Decreto a todas las comunidades
y pueblos indígenas del Estado, para su conocimiento y efectos
legales procedentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 01 un
días del mes de junio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA,
DIP. BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. LIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ
MORALES.- TERCER SECRETARIA, DIP. ANA BELINDA
HURTADO MARÍN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los  09 nueve días del mes
de junio del año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO, MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.  (Firmados).
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